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RESOLUCION N*90.1Í2.1. 809 "--- ( 
REPUBLICA DEL ECUADOR JOSE VARÍA SOPJA GALAZ a? sl siveaú sbonp srdosl 1129 10) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  pNYRRDENTE DE COMPARIAS DE Quero OM lo ojed avisulorál simo? 
conmaansss omo» limeyrM orriguH loba 

CONSIDERANDO Ye ib os omimilqmns da ¿ho 
ol; noten sb «hmeirn si Pbipian 

ES e 

o 2086 * CS omOA Otriraa Li 

. AS ud IÑA oro da 

  

   QUE el 27 Ge abril de 1990 se ha otorgad 
Noveno del cartón Quito la cerda pública de. 

      

nt, e: da 
esiobasd simo oveteco 110 

QUE la Secretaría Macional de Comunicación Social SIMAC mediante 
Oficio MY0z95 de 4 de abril de 1990, enipe ¿nforme favorable para 
la constitución de la compañias E SS e , 

QUE el  Departemento de Compañías encia Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, anti éhorardo N*30,1,2,.1, 
325 de 1 de junio de 1990 ha emitido informe favoraliás sara. la contirmaa”- 
ción Gel unite, una vez que conzllera que se trá_dado cuepliriento 
a los requisitos legales rescectivos), : 

pública, a cuyo Efecto bla presentado tros in se, da 
má sia) 
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EX ajercicio «e las atriinecionss asigna mecionte Resdluvión 
" PAROBR2BS, re 77 de sertiembre de 139 y ravificada por Resolución 

PARXNSCOIS Ge ¿3 de feacero de 15% 

Ro ueLYz: 

ARTICULO FRIYERO.“ PPROGAR la constitución de “REXUDAS DEPORTIVAS 
ALFARO LASO Cia. LIDA.*, con domicilio en la civósxl de Quito om 
ua capital secial le £/.1'000.001 2,00, Givis ic en 1.000 participaciones 
de (3/.1.006,04% cada una, de confogsiésád om los timios Ccommtates 
en la rolexióa escrita pública. 

ARTICDLO SEGUNDO.” DISPONER cue un exteacio e la idicada ascultuza 
a Be PUDIR, AY ia VEZ, en vano ae los dlarios de rayor circula- 

ción en la cludad de Quito, Un ejemplar de la publicación deberá *atre”- 
gerse a esta Despacio. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Mntario Vigásioo bovenro del cantón 
to, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

$e aprueba del comomnió de la presente Resclución y siente razón 
de esta santarión. 

A DISFONER que el Fegistrcador Mercantil del cantón 
prorivs la indicada escritura pública junto con la presente 

e Y. Y) cumpla com das desis prescripciones coutenidas en 
la ley ún Pegistro y en el Artículo 33 del Código de Oorercio. 

CRBLIDO, vuelva el «xpediente. 

( e e la Superintendencia de Compañias, 
€ 4 sá 
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Con esta fecha queda inscrita la E 

sente Resolución bajo el No,» 

del Registro Mercantil tomo..J2 mano: Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en <l 

itegistro OficizM878 de 29 d> agosto 

del mismo Jn 

a 

“BLUREGÍSTRADOR 
Dr. Gustavo García Banderas 

   

    
  

    

 


